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PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA PRENDARIA  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Procede el Despacho a CORRER TRASLADO a la parte demandada por el 

término de diez (10) días, del avaluó catastral del bien inmueble identificado con 

MI No. 300-24307 aportado por la parte demandante, el deberá ser aumentado 

en un 50% de conformidad con lo preceptuado con el numeral 4 del artículo 444 

del CGP. 

 

MATRICULA 

INMOBILIARIA 

AVALUO 

CATASTRAL 

INCREMENTO 

AVALUO 50% 

TOTAL, AVALUO 

300-24307 $30.897.000 $15.448.500 $46.345.500 

 

Precluido lo anterior, regresen las diligencias al Despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, informando que la parte 

demandante ha allegado al proceso AVALUÓ del inmueble con MI 300-24307 objeto del 

presente proceso. Para proveer. Bucaramanga 18 de julio de 2022.  

EDWIN RODRIGO PARDO MARCONI  

Secretario  

Firmado Por:

Leysa Jhysneyde Bermeo Bautista

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bucaramanga - Santander
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